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4.- Importe de la licitación.
El importe de la licitación, mejorable al alza por los

licitadores es de:
Bien 1: 360.180,00.- €.
Bien 2: 646.070,00.- €.
Bien 3: 58.149,74.- €
5.- Constitución de garantías.
Para tomar parte en la licitación es preciso constituir una

Garantía equivalente al 20 % del valor del bien, sobre el que
se licita para su adjudicación, la cual será devuelta a los
licitadores no incluidos en la propuesta de adjudicación.

Las garantías se podrán constituir en metálico o en
cualquier otro medio de los que se admiten en los artículos
35 y 36 del Real Decreto 2/2.000, de 16 de junio, y con los
requisitos y en la forma en que se determinan en los artículos
55 a 58 y 61 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

6.- Proposiciones, documentos y plazo de presentacion.
El expediente de esta licitación, con las condiciones y

demás elementos podrá ser examinado en la Secretaría de
este Ayuntamiento, de 10.00 a 14.00 horas, a partir del día
siguiente hábil a aquel que aparezca publicado el correspon-
diente anuncio, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante.

Igualmente en el mismo lugar y horario señalados,
dentro del plazo de 15 días naturales, contados desde el
siguiente a aquel en que aparezca publicado el correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Alican-
te, podrán presentarse plicas.

Simultáneamente, se expone al público por plazo de 8
días, contados desde le siguiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el Pliego de Condicio-
nes aprobado para que puedan presentarse reclamaciones tal
y como dispone el artículo 122 del R.D.L. 781 de 18 de abril. En
el supuesto de que se presentasen reclamaciones, se aplazaría
la licitación, lo que se comunicará oportunamente.

7.- Mesa de contratación, calificación de documentos y
apertura de proposiciones y propuesta de adjudicación.

En el Salón de Sesiones de la Casa consistorial, el
primer día hábil siguiente al de finalización de presentación
de proposiciones, a las 13 horas se procederá a la apertura
en acto público del sobre número 2 con las proposiciones
económicas presentadas por los licitadores, sin perjuicio de
lo estipulado por el artículo 100 del R. G. C. E., para el caso
de envío por correo. De coincidir el día señalado para la
apertura de proposiciones con sábado, la misma se efectua-
rá el primer día hábil siguiente en el mimo lugar y a la misma
hora. En este mismo acto, la Mesa de Contratación formulará
propuesta de adjudicación, del bien objeto de la subasta, a
favor del licitador que haya realizado la mejor oferta econó-
mica. La propuesta de adjudicación será elevada al Pleno del
Ayuntamiento.

Bigastro, 8 de febrero de 2005.
El Alcalde-Presidente, José Joaquín Moya Esquiva.

*0503811*

EDICTO

Información publica del Proyecto de Reparcelación del
Sector D-6 del Plan General de Ordenación Urbana del
Municipio de Bigastro.

El Ayuntamiento de Bigastro, en su sesión plenaria
celebrada el día 31 de enero de 2005, adoptó el acuerdo,
cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Primero.- Exponer al público, el Proyecto de
Reparcelación del Sector D-6 del PGOU de Bigastro, al
objeto de que por el plazo de veinte días, a contar desde la
aparición de los correspondientes anuncios en el Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana y en un Diario de los de
mayor circulación en la misma, puedan ser examinados en
las dependencias de Urbanismo del Ayuntamiento de Bigastro,
sito en la plaza de la Constitución, 1, y en horario de 9.00 a
14.00 horas.

Se hará saber que la iniciación de este procedimiento
comporta la suspensión del otorgamiento de licencias de
parcelación y edificación en el ámbito de la unidad reparcelable
hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aproba-
torio de la reparcelación.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, solici-
tando del mismo, certificación de dominio y cargas de las
fincas afectadas y la práctica del asiento de iniciación del
expediente en todas las fincas incluidas en la unidad de
reparcelación.

Tercero.- Los propietarios y titulares de derechos afec-
tados por la reparcelación están obligados a exhibir los
títulos que posean y declarar las situaciones jurídicas que
conozcan y afecten a sus fincas, en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación
de esta resolución.

Cuarto.- Comunicar, con su contenido, al domicilio
fiscal de quienes consten en el Catastro de Rústica, y
Registro de la Propiedad, como titulares de derechos afecta-
dos por la Actuación propuesta.”

Bigastro, 11 de febrero de 2005.
El Alcalde, José Joaquín Moya Esquiva.

*0504108*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D’EN SARRIÀ

EDICTO

Por Francisco Antonio Savall Fuster, se ha solicitado
licencia de apertura para establecer la actividad de “Bar-
Cafeteria”, dicha actividad está emplazada en calle Jaime
Roig, número 3, local 2.

Lo que se hace público por término de veinte días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades
Calificadas, a fin de que cuantos lo consideren oportuno
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Callosa d’en Sarrià, 4 de febrero de 2005.
El Alcalde. Rubricado.

*0504109*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA

EDICTO

A los efectos de su entrada en vigor de conformidad con
el artículo 52 de la Ley 30/1992, a continuación se transcribe
el texto íntegro de la Ordenanza Municipal sobre Protección
contra ruidos y vibraciones, y la Ordenanza Municipal
reguladora de los locales que presten servicio de locutorios
telefónicos, aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2004, las
cuales no habiendo recibido alegación o reclamación alguna
durante el periodo de exposición pública, con fecha de hoy
han quedado definitivamente aprobadas conforme a lo esta-
blecido en el artículo 49 de la L.R.B.R.L.:

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION CONTRA
RUIDOS Y VIBRACIONES

Capítulo primero
Ámbito de aplicación
Artículo 1.-
En las actuaciones urbanísticas y en la organización de

todo tipo de actividades y servicios, se tendrá en cuenta los
criterios establecidos en esta Ordenanza, sobre ruidos y
vibraciones, en el fin de alcanzar una mejor calidad de vida
de los ciudadanos.

Dichas actuaciones se concretan principalmente en:
1.- La determinación de las condiciones acústicas de

edificios y locales, en los procedimientos de concesión de
licencias de obra y apertura.
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2.- El control de la emisión de ruidos de los vehículos.
3.- La regulación de actividades ruidosas en la vía

pública.
4.- El comportamiento ciudadano en la convivencia

diaria.
Capítulo segundo
Ámbitos de protección específica
Sección I - condiciones acústicas en los edificios
Artículo 2.-
1.- Todo Proyecto de obra deberá contemplar las condi-

ciones acústicas que se determinan en la Norma Básica de
la Edificación. - Condiciones Acústicas (N.B.C.-C.A.-1982),
aprobada por Real Decreto 2115/1982, de 12 de Agosto, y
disposiciones posteriores que la modifiquen o sustituyan.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, se exigirá que el funcio-
namiento de máquinas e instalaciones auxiliares y comple-
mentarias de la edificación, tales como ascensores, equipos
de refrigeración, puertas metálicas, etc., no transmita al
interior de viviendas niveles sonoros o vibratorios superiores
a los límites establecidos en los Capítulos III y IV de esta
ordenanza, siempre que la subsanación de las deficiencias
fuera técnicamente posible.

Sección 2 - Condiciones de instalación y apertura de
establecimientos

Subsección primera: establecimientos musicales
Artículo 3.-
1.- Para conceder licencia de instalación y funciona-

miento de una actividad con equipo de música o que desa-
rrolle actividades musicales y que figure incluida en el Anexo
I de esta Ordenanza, además de la documentación que
legalmente se exija en cada caso, será preciso presentar
estudio realizado por técnico competente y visado por el
Colegio Oficial correspondiente, especificando los siguien-
tes aspectos de la instalación:

a) Descripción del equipo o actividad musical.
b) Ubicación y número de altavoces y expresión de las

medidas correctoras.
c) Descripción de los sistemas de aislamiento acústico

existentes y previstos, detallando las pantallas de aislamien-
to, gamas de frecuencia y absorción acústica.

d) Cálculo justificativo del coeficiente de reverberación
y de los niveles de aislamiento.

2.- Realizada la instalación, se acreditará la ejecución
de las medidas correctoras previstas en el Proyecto median-
te certificación suscrita por Técnico competente.

Posteriormente los Servicios Municipales procederán a
la comprobación de su efectividad, llevando a cabo una
medición del ruido en la vivienda o viviendas afectadas,
reproduciendo en el equipo a inspeccionar un sonido con el
mando del potenciómetro de volumen al máximo nivel.

Se añadirá al ruido musical el producido por otros
elementos del local, como extractores, cámaras frigoríficas,
grupos de presión, etc. El nivel máximo resultante no rebasa-
rá los límites fijados en el Capítulo III

Artículo 4.-
Los locales con nivel musical interior igual o superior a

75 dB (A), desarrollaran su actividad con las puertas y
ventanas cerradas. A tal efecto, se exigirá la instalación de
doble puerta y aire acondicionado.

Artículo 5.-
Las autorizaciones que se otorguen a establecimientos

o urbanizaciones para la actuación de orquestas y otros
espectáculos musicales en sus terrazas o al aire libre,
estarán sujetas a los siguientes condicionamientos:

a) Carácter temporal.
b) Limitación de horario.
c) Revocación de la autorización en el caso de registrar-

se en viviendas o en locales contiguos o próximos, niveles
sonoros superiores a los máximos consignados en aquélla.

Subsección segunda: industrias
Artículo 6.-
Para conceder licencia de instalación en suelo urbano

residencial de una actividad industrial incluida en el Anexo II
de esta Ordenanza, deberán describirse, mediante estudio
técnico, las medidas correctoras previstas referente a aisla-
miento acústico y vibratorio.

Este estudio, que formará parte del proyecto que se
presente, en cumplimiento de la normativa de aplicación,
constará como mínimo de las siguientes apartados.

a) Descripción del local especificando los locales colin-
dantes y su situación con respecto a viviendas.

b) Detalle de las fuentes sonoras y vibratorias.
c) Niveles de emisión acústica de dichas fuentes a un

metro de distancia, especificándose las gamas de frecuencia.
d) Descripción de las medidas correctoras previstas y

justificación técnica de su efectividad, con los límites estable-
cidos en esta Ordenanza.

Para la concesión de la licencia de funcionamiento, se
comprobará previamente si la instalación se ajusta al estudio
técnico, y la efectividad de las medidas correctoras adopta-
das, en orden al cumplimiento de la presente Ordenanza. A
tal efecto, deberá presentarse certificación del Técnico com-
petente sobre el ajuste de la instalación a lo proyectado.

Sección 3 - de los vehículos
Artículo 7.-
A los efectos de esta Ordenanza, tienen la considera-

ción de vehículos los ciclomotores y cualquier otro artefacto
de tracción mecánica, cuyo tránsito por las vías públicas este
autorizado por el Código de Circulación.

Artículo 8.-
Los propietarios y, en su caso, los conductores de

vehículos de motor, deberán acomodar los motores y los
escapes de gases a las prescripciones y límites establecidos
sobre la materia en las disposiciones de carácter general y,
específicamente, los Reglamentos 41 (B.O.E. 19.05.82) y 51
(B.O.E. 22.06.83) anejos al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1.958, para la homologación de vehículos y demás
disposiciones que lo desarrollen, así como el Decreto 1439/
72 de 25 de mayo (B.O.E 9.06.72) en lo que respecta a
ciclomotores y tractores agrícolas.

La medición y valoración de los niveles de ruido se
realizará según los métodos establecidos en los citados
Reglamentos Comunitarios.

En el Anexo III de esta Ordenanza se determinan los
niveles máximos para cada tipo de vehículo.

Artículo 9.-
Los conductores de vehículos de motor, se abstendrán

de hacer uso de sus dispositivos acústicos en todo el término
municipal durante las veinticuatro horas del día, incluso en el
supuesto de cualquier dificultad o imposibilidad de tránsito
que se produzca en la vía pública, salvo cuando exista
peligro inminente de accidente.

La prohibición establecida en el párrafo anterior no
comprenderá a los vehículos de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad y Servicios de Urgencia.

Artículo 10.-
1. Se prohibe las aceleraciones injustificadas del motor

de los vehículos, que produzcan ruidos molestos en la vía
pública.

2. El escape de gases deberá estar dotado de un
dispositivo silenciador de las explosiones del motor, de forma
que, en ningún caso, se sobrepase el nivel de ruidos estable-
cidos en esta Ordenanza para cada categoría de vehículos.

Artículo 11.-
Se prohibe la circulación de vehículos, en vías urbanas

con el llamado escape libre.
Así mismo, se prohibe la circulación de los vehículos

con silenciador incompleto, inadecuado o deteriorado, o que
porten tubos resonadores.

Artículo 12.-
La Circulación con el llamado escape libre o incompleto,

dará lugar a que por Agentes de la Policía Local se proceda
a la inmovilización y posterior retirada del vehículo a los
depósitos municipales o al taller que designe en el acto el
interesado, donde permanecerá hasta que sean subsanadas
las carencias que motivaron aquélla, procediéndose, tras su
reparación, a la verificación de los niveles de emisión sonora,
conforme a los límites establecidos en la presente Ordenanza.

Todo ello con independencia de la instrucción del co-
rrespondiente expediente sancionador y de la exacción de la
tasa por Servicio de Auto-Grúa según la ordenanza Fiscal de
aplicación.
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Artículo 13.-
La circulación con el escape inadecuado, deteriorado o

utilizando tubos resonadores, facultará a los Agentes de la
Policía Local a ordenar el traslado del vehículo al lugar que
se determine para efectuar la medición de niveles sonoros.

Si presentado, inspeccionado y medidos los niveles de
emisión sonora del vehículo, éstos no superasen los límites
establecidos en la presente Ordenanza, se procederá al
archivo de la denuncia.

Artículo 14.-
Si no se presentase el vehículo en el lugar y fecha

fijados, se presumirá la conformidad de su propietario con la
denuncia formulada incoándose el pertinente expediente
sancionador.

Artículo 15.-
Si de la inspección efectuada resultaren niveles sonoros

superiores a los máximos permitidos, se incoará expediente
sancionador y, con independencia del mismo, se otorgará un
plazo máximo de diez días para que se efectúe la reparación del
vehículo y se proceda a su nueva presentación.

No obstante, si en la medición efectuada se registrare
un nivel de emisión sonora superior en diez o más dB (A) al
máximo establecido, se procederá a la inmediata inmoviliza-
ción del vehículo, sin perjuicio de autorizar el traslado para su
reparación de forma que este se realice sin poner en funcio-
namiento el equipo motor. Una vez efectuada dicha repara-
ción, se realizará un nuevo control de emisión.

Sección 4 - De las actividades en la vía pública que
produzcan ruido

Artículo 16.-
Se prohibe, entre las 22:00 y las 8:00 horas, la realiza-

ción de obras, reparaciones, instalaciones, etc., cuando
transmitan al interior de viviendas niveles de ruido superiores
a 30 dB (A).

Durante el resto de la jornada, los equipos empleados
no excederán a cinco metros de distancia de 88 dB (A), a
cuyo fin se adoptarán las medidas correctoras que procedan.

Artículo 17.-
Se prohiben las actividades de carga y descarga de

mercancías entre las 22:00 y las 8:00 horas, cuando estas
operaciones superen los niveles de ruido establecidos en la
presente Ordenanza, sin perjuicio de las limitaciones conte-
nidas en las normas específicas reguladoras de la actividad.

Artículo 18.-
No obstante lo expresado en los artículos anteriores, la

Alcaldía podrá autorizar por razones técnicas o excepciona-
les de necesidad, urgencia, seguridad, etc., debidamente
justificadas, la realización de las actividades expresadas que
superen los límites sonoros fijados, determinando las condi-
ciones de funcionamiento.

Artículo 19.-
El servicio público nocturno de baldeo, limpieza y reco-

gida de residuos sólidos, adoptará las medidas y precaucio-
nes que sean necesarias para reducir al mínimo el nivel de
perturbación de la tranquilidad ciudadana. A tal efecto, se
elaborará por la Empresa Concesionaria, en el plazo de seis
meses, un Proyecto de aplicación de medidas correctoras,
con expresión de los plazos de ejecución. Dicho proyecto
deberá ser presentado al Ayuntamiento en el plazo previsto,
procediendo los Servicios Técnicos municipales a su revi-
sión y control.

Sección 5 - Del comportamiento ciudadano en la vía
publica y en la convivencia diaria

Artículo 20.-
1. La producción de ruidos en la vía pública, en las

zonas de pública concurrencia y en el interior de los edificios,
deberá ser mantenida dentro de los límites que exigen la
convivencia ciudadana y el respeto a los demás.

2. La acción municipal tenderá especialmente al control
de los ruidos en horas de descanso nocturno debidos a:

a) El volumen de la voz humana o la actividad directa de
las personas.

b) Animales domésticos.
c) Funcionamiento de electrodomésticos y aparatos o

instrumentos musicales o acústicos.

d) Explosiones de petardos y fuegos artificiales.
e) Funcionamiento de instalaciones de aire acondicio-

nado, ventilación o refrigeración.
f) Alarma acústica en establecimientos.
g) Instalaciones mecánicas en general (máquinas, mo-

tores, ordenadores, etc.).
Artículo 21.-
Se prohibe cualquier actividad perturbadora del des-

canso ajeno en el interior de las viviendas, en especial desde
las 22:00 horas hasta las 8:00 horas, como fiestas, juegos,
arrastre de muebles y enseres, reparaciones materiales o
mecánicas de carácter doméstico, etc.

Artículo 22.-
Los poseedores de animales domésticos están obliga-

dos a adoptar las medidas necesarias para impedir que la
tranquilidad de sus vecinos resulte alterada por el comporta-
miento ruidoso de aquéllos, sin que su número pueda servir
de excusa.

Artículo 23.-
1. El funcionamiento de los electrodomésticos de cual-

quier clase y de los aparatos o instrumentos musicales o
acústicos en el interior de las viviendas, deberá ajustarse de
forma que el volumen sonoro no transmita a otras viviendas o
locales niveles superiores a los establecidos en el Capítulo III

2. Se prohibe en la vía pública y en las zonas de pública
concurrencia, el ejercicio de actividades musicales, la emi-
sión de mensajes publicitarios y actividades análogas y la
utilización de aparatos de radio, televisión y similares que
produzcan niveles de ruido molestos o perturbadores para el
descanso y tranquilidad ciudadana.

No obstante, en circunstancias especiales y por razo-
nes de interés público debidamente justificadas, se podrán
autorizar por la Alcaldía estas actividades.

Artículo 24.-
1. Con independencia de las autorizaciones exigibles

en virtud de su legislación específica, se precisará autoriza-
ción de la Alcaldía para la explosión o disparo de petardos,
tracas y demás artículos de pirotecnia.

2. La solicitud de la autorización señalada en el párrafo
anterior deberá presentarse en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento, con una antelación mínima de cinco días al de la
celebración y comprenderá la siguiente información:

Identidad, domicilio y teléfono del solicitante y pirotécni-
co responsable.

Lugar, día, hora y duración de la celebración.
Clase y cantidad de material a explosionar.
Artículo 25.-
Los equipos de las instalaciones de aire acondicionado,

ventilación o refrigeración, como ventiladores, extractores,
unidades condensadoras y evaporadoras, compresores,
bombas, torres de refrigeración y otras máquinas o instala-
ciones auxiliares, no transmitirán al interior de los edificios
niveles sonoros o vibratorios superiores a los límites estable-
cidos en los Capítulos III y IV.

Artículo 26.-
Los titulares de establecimientos que instalen alarmas

acústicas, deberán poner en conocimiento de la Policía Local su
domicilio y teléfono para que una vez avisados de su funciona-
miento anómalo, procedan de inmediato a su bloqueo.

Capítulo tercero
De los niveles de sonoridad
Artículo 27.-
La determinación del nivel sonoro se realizará y expre-

sará en decibelios ponderados, conforme a la escala de
ponderación normalizada A (dBA). Norma UNE 21.314/75

No obstante y para los casos en que se deben efectuar
mediciones relacionadas con el tráfico terrestre o aéreo, se
emplearán los criterios de ponderación y parámetros de
medición adecuados, de conformidad con la práctica interna-
cional existente.

Artículo 28.-
La medición de los niveles sonoros que establece la

presente Ordenanza se regirá por las siguientes normas:
1. La medición se llevará a cabo en el lugar en que su

nivel sea más alto, y si fuera preciso, en el momento y
situación en que las molestias sean más acusadas.
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2. Los dueños, poseedores y usuarios y encargados de
los elementos generadores de ruido, deberán facilitar a los
técnicos o agentes municipales el acceso a sus instalaciones
y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades,
cargas o marchas, según las indicaciones de los actuantes.

La negativa a la acción inspectora se considerará obs-
trucción a los efectos prevenidos en el artículo 41-4 b) y c) de
esta Ordenanza y será sancionada con arreglo al artículo 42,
salvo que el hecho sea constitutivo de infracción penal en
que así se sancionará.

3. En prevención de los posibles errores de medición se
adoptarán las siguientes precauciones:

a) Contra el efecto de pantalla: el observador se situará
en el plano normal al eje del micrófono y lo más separado del
mismo que sea compatible con la lectura correcta del indica-
dor del sonómetro.

b) Contra la distorsión direccional: situado en estación el
aparato, se le girará en el interior del ángulo sólido determinado
por un octante y se fijará en la posición cuya lectura sea
equidistante de los valores extremos así obtenidos.

c) Contra el efecto del viento: Cuando se estime que la
velocidad del viento es superior a 1,6 metros por segundo se
empleará una pantalla contra el viento. Para velocidades
superiores a 5 metros por segundo se desistirá de la medi-
ción, salvo que se emplean aparatos especiales o se apli-
quen las correcciones necesarias.

d) En cuanto a las condiciones ambientales del lugar de
la medición, no se sobrepasarán los límites especificados
por el fabricante del aparato de la medida en cuanto a
temperatura, humedad, vibraciones, campos electrostáticos
y electromagnéticos, etc.

4. El aparato medidor, sonómetro, deberá cumplir lo
establecido en las normas IEC- 651 y UNE 21314, siendo el
mismo de la clase 1 ó 2.

2. 5. Medidas en exteriores:
a) Las medidas exteriores se efectuarán entre 1, 2 y 1,5

metros sobre el suelo y, si es posible, a 3,5 metros, como
mínimo, de las paredes, edificios u otras estructuras que
reflejan el sonido.

b) Con el fin de reducir las perturbaciones debidas a
ondas estacionarias, los niveles sonoros medidos en los
interiores se promediarán al menos en tres posiciones,
separadas entre sí en

c) En el caso de imposibilidad de cumplir los anteriores
requisitos, se medirá en el centro de la habitación y a no
menos de 1,5 metros del suelo.

d) La medición en los interiores de viviendas se realiza-
rá eliminando toda posibilidad de ruido interior de la propia
vivienda (frigoríficos, televisores, aparatos musicales, elec-
trodomésticos, aire acondicionado, etc.) haciendo constar
en la medición si ha sido efectuada con ventanas abiertas o
cerradas.

Artículo 29.-
1. El nivel de ruido en el interior de viviendas transmitido

a ellas por impacto de alguna actividad, con excepción de los
originados por el tráfico y obras de carácter diurno, no
superará los siguientes límites:

Entre las 8:00 y las 22:00 horas 35 dB (A)
Entre las 22:00 y las 8:00 horas 30 dB (A)
2. Si al efectuar la medición, el nivel de fondo obtenido

en el interior de vivienda fuese superior a los anteriormente
fijados, el valor del nivel de ruido transmitido no superará a
aquéllos en 4 dB (A) en período diurno y en 2 dB (A) en
período nocturno.

Capítulo cuarto
De las curvas de vibración
Artículo 30.-
No se permitirá la instalación de máquinas o elementos

auxiliares que originen en el interior de los edificios niveles de
vibraciones superiores a los límites expresados en el artículo
siguiente. Su instalación se efectuará acoplando los elemen-
tos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá justifi-
carse plenamente en los correspondientes proyectos.

Artículo 31.-
De los tres parámetros que se utilizan para medir las

vibraciones (desplazamiento, velocidad y aceleración), se
establece como unidad de medidas la aceleración en metros
por segundo al cuadrado (m/s2)

Se adoptan las curvas limites de vibración en acelera-
ción de la norma DIN-4150, que coinciden con el apartado
1,38 “Intensidad de percepción de vibraciones K” del Anexo
I de la Norma Básica de Edificación - Condiciones Acústicas
de los Edificios, fijando para zonas residenciales un límite de
0,2 KB de día y de 0,15 KB de noche, para vibraciones
continuas.

Valor orientativo
Vibraciones continuas / Vibraciones Transitorias
Día: 0,2 Día: 4
Noche: 0,15 Noche: 0,15
Se considerarán vibraciones transitorias aquéllas cuyo

número de impulsos es inferior a tres por día. (ejemplo: las
voladuras)

Artículo 32.-
Se prohíbe el funcionamiento de máquinas, instalacio-

nes o actividades que transmitan vibraciones detestables
directamente, sin necesidad de instrumentos de medida.

Capítulo quinto
Infracciones y sanciones
Sección I - Principios aplicables
Artículo 33.-
El incumplimiento de lo prescrito en esta Ordenanza,

determinará la imposición de las sanciones que se estable-
cen en las secciones siguientes, salvo la naturaleza penal de
la infracción que será excluyente.

Artículo 34.-
1. No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud

de expediente instruido al efecto, con arreglo al procedimien-
to regulado en el Capítulo II, Título VI, de la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves, y
para resolver la suspensión del funcionamiento de activida-
des sin licencia, no será preceptiva la previa instrucción del
expediente a que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio
de trámite de audiencia al interesado, que deberá evacuarse
en todo caso.

3. Con independencia de lo establecido en los aparta-
dos anteriores y en atención a la gravedad del perjuicio
causado, al nivel de ruido transmitido o a la intencionalidad
del infractor, se podrá ordenas por los Agentes Actuantes,
previo requerimiento, la suspensión inmediata del funciona-
miento de la fuente perturbadora, hasta que sean corregidas
las deficiencias existentes. Dicha medida cautelar no tendrá
el carácter de sanción.

El incumplimiento de la orden de suspensión dará lugar
al levantamiento de la correspondiente Acta, con traslado de
la misma a la Alcaldía-Presidencia para que por ésta se
resuelva sobre la suspensión cautelar y, en su caso, la
clausura o precintaje, sin perjuicio de las demás medidas que
en Derecho procedan.

Artículo 35.-
1. Personas responsables.
a) De las infracciones a las normas de esta Ordenanza,

cometidas con ocasión del ejercicio de actividades sujetas a
concesión, autorización o licencia administrativas, su titular.

b) De las cometidas con motivo de la utilización de
vehículos, su propietario o, en su caso, el conductor.

c) De las demás infracciones, el causante de la pertur-
bación o quien subsidiariamente resulte responsable según
las normas específicas.

2. La responsabilidad administrativa será independien-
te de la civil y cederá ante la penal, a cuyo efecto, si existe
ésta, se remitirá lo actuado al Juez competente.

Sección 2 - Vehículos
Artículo 36.-
1. La infracción de las normas establecidas en la Sec-

ción Tercera del Capítulo Segundo de esta ordenanza,
Vehículos será sancionada con multa de hasta el máximo
previsto en la Legislación de Régimen Local.
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2. Para graduar la cuantía de la multa se valorarán las
siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de la infracción
b) La gravedad del daño o trastorno producido.
c) El grado de intencionalidad
d) La reincidencia
3. Será considerado reincidente el infractor que hubiera

sido sancionado anteriormente una o más veces, por un
mismo concepto de los previstos en la presente Ordenanza,
en los doce meses precedentes.

Artículo 37.-
Si la infracción se fundamente en el artículo trece, la

sanción será impuesta en su cuantía máxima, declarándose,
con carácter preventivo, en la resolución que instruya el
expediente sancionador, la prohibición de circular el vehículo
hasta que se efectúe su revisión por la Policía Municipal. Si
los Agentes de la Autoridad observasen la

circulación del vehículo, procederán a su inmovilización
y posterior retirada a los depósitos municipales,
emplazándose seguidamente al titular para la práctica de la
medición sonora, procediendo, si no se corrigen las deficien-
cias, a comunicar el hecho a la Jefatura de Tráfico por si
supone la retirada definitiva de la circulación.

Sección 3 - Otros comportamientos y actividades
Artículo 38.-
El incumplimiento de las prescripciones de esta Orde-

nanza referentes a comportamientos y actividades en gene-
ral, que no precisen para su desarrollo de autorización
administrativa previa, será sancionado con multa, conforme
a la escala establecida en la Legislación de Régimen Local,
atendiendo a las circunstancias previstas en el artículo 36.

Sección 4 - Actividades sometidas a licencia o autorización
Artículo 39.
Las infracciones a los preceptos establecidos en esta

Ordenanza, en relación con las Actividades Calificadas y las
que precisaren de previa autorización administrativa o licen-
cia para su funcionamiento, se clasifican en muy graves,
graves y leves.

Artículo 40.-
Se consideran infracciones muy graves:
1. La transmisión al interior de viviendas de niveles

sonoros superiores en 15 o más dB (A) a los máximos
establecidos en esta Ordenanza.

2. La puesta en funcionamiento de aparatos o instala-
ciones cuyo precintado, clausura, suspensión o limitación de
tiempo hubiera sido ordenado por la Autoridad.

3. La reincidencia. Será considerado reincidente el
infractor que hubiera sido sancionado anteriormente por
infracción grave, una o más veces, por un mismo concepto,
en los doce meses precedentes.

Artículo 41.-
Se consideran infracciones graves:
1. La transmisión al interior de viviendas de niveles

sonoros superiores en 10 dB (A) a los máximos establecidos
en esta ordenanza.

2. La realización de trabajos en la vía pública, las
manifestaciones pirotécnicas y, en general, el desarrollo de
actividades perturbadoras, sin la preceptiva autorización o
licencia.

3. La inejecución, en el plazo fijado, de las medidas
correctoras que fueren necesarias para el cese de la pertur-
bación, cuando su adopción hubiese sido requerida por la
Autoridad Municipal.

4. La obstrucción o resistencia a la actuación inspectora de
la Administración que tienda a dilatarla, entorpecerla o impedir-
la. En particular, constituirá obstrucción o resistencia:

a) La negativa a facilitar datos, justificante y anteceden-
tes de la actividad o de los elementos de la instalación

b) La negativa al reconocimiento de locales, máquinas,
instalaciones u otros elementos causantes de la perturbación.

c) Negar injustificadamente la entrada de los Agentes o
Inspectores en el lugar donde se produzca el hecho pertur-
bador, o la permanencia en los mismos, salvo que el lugar
sea la vivienda.

d) Las coacciones o la falta de la debida considera-
ción a los Agentes o Inspectores municipales, salvo que el
hecho constituya infracción penal a sancionar por dicha
jurisdicción.

Artículo 42.-
Se consideran infracciones leves las acciones u omisio-

nes realizadas con inobservancia o vulneración de las pres-
cripciones establecidas en esta Ordenanza, no tipificadas
como infracción grave o muy grave.

Artículo 43.-
Las infracciones a que se refieren los artículos anterio-

res, serán sancionadas conforme se establece en los si-
guientes apartados:

I. Actividades Calificadas
1. Las infracciones leves, con multa de hasta 180.-

euros.
2. Las infracciones graves, según los casos mediante:
a) Multa de 200 hasta 1.501.-euros.
b) Retirada temporal de la licencia o autorización, por

plazo no superior a seis meses.
c) Suspensión de la actividad ejercida sin licencia o

autorización.
3. Las infracciones muy graves, según los casos

mediante:
a) Multa de 1.501 a 3.000.-euros.
b) Retirada temporal de la licencia o autorización por

plazo de seis meses a un año.
c) Retirada definitiva de la licencia, con clausura de la

actividad.
II. Actividades No Calificadas.
1. Las infracciones leves, con multa de hasta 60.-euros.
2. Las infracciones graves, según los casos, mediante:
a) Multa de hasta el máximo previsto en la Legislación

de Régimen Local.
b) Retirada temporal de la licencia o autorización por

plazo no superior a seis meses.
c) Suspensión de la actividad ejercida sin licencia o

autorización.
3. Las infracciones muy graves, según los casos, me-

diante:
a) Retirada temporal de la licencia o autorización por

plazo de seis meses a un año.
b) Retirada definitiva de la licencia o autorización con

clausura de la actividad después de impuestas tres multas
consecutivas por reiteración en las infracciones.

Artículo 44.-
En la imposición de las sanciones se tendrá en cuenta

la naturaleza de la infracción, los daños o perjuicios ocasio-
nados y la intencionalidad del infractor. La sanción de retira-
da definitiva de licencia solo podrá imponerse en el caso de
la comisión de la infracción tipificada en el artículo 40-2 y
cuando el infractor hubiese sido sancionado anteriormente,
en un periodo de dos años, con tres multas consecutivas por
infracción grave o dos por infracción muy grave.

En el anexo IV se detalla un cuadro de correspondencia
entre infracciones y sanciones.

Disposición adicional
Lo preceptuado en la presente Ordenanza no será de

aplicación a las actividades organizadas que se desarrollan
con ocasión de las fiestas populares y tradicionales de la
Ciudad, que se regirán por normas específicas.

Disposición transitoria primera
Los titulares de establecimientos que tengan instalada

alarma con dispositivos acústicos, dispondrán de un plazo de
tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, para el cumplimiento de la obligación estableci-
da en el artículo 26.

Disposición transitoria segunda
Desde la entrada en vigor de la Ordenanza, los titulares

de establecimientos que desarrollen su actividad en periodo
nocturno - de 22:00 a 8:00 horas- deberán ajustar, en el plazo
de seis meses, el funcionamiento de sus instalaciones a los
niveles sonoros establecidos en el Capítulo III.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor transcurrido el

plazo de quince días hábiles desde la recepción a que se
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refiere el artículo 65-2 en relación con el 70-2 de la ley 7/
1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez
que se haya publicada completamente su texto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Anexo I
Actividades musicales
- Bares con instalación musical.
- Pubs.
- Discotecas.
- Salas de fiesta y baile.
- Café-cantante.
- Café-teatro.
- Tablao flamenco.
- Cines.
- Teatros.
- Academias de baile y música.
Anexo II
Industrias
- Actividades cuya instalacion mecánica supere los 15

c.v. de potencia.
- Carpinterías.
- Centros comerciales, grandes almacenes, hipermercados.
- Garajes o depósitos de camiones, autobuses y vehícu-

los de gran tonelaje.
- Hornos de pan.
- Lavaderos de vehículos.
- Talleres de reparación de vehículos de cualquier

clase, excepto los dedicados exclusivamente a la rama de
electricidad.

Anexo III

CLASE DE VEHÍCULO CATEGORÍA DB (A) LEGISL.

CICLOMOTORES Y VEHÍCULOS HASTA 50CC DOS RUEDAS 81 DECRETO 1439/
1972 25 DE MAYO

TRES RUEDAS 83
TRACTORES AGRICOLAS POTENCIA HASTA 200 CV 89 B.O.E.

09.06.72
POTENCIA MAYOR DE 200 CV 92

MOTOCICLETAS CILINDRADA IGUAL O MENOR DE 80 CC 78 REGLAMENTO Nº
CILINDRADA IGUAL O MENOR DE 125 CC 80 41 ANEJO AL
CILINDRADA IGUAL O MENOR DE 350 CC 83 ACUERDO
CILINDRADA IGUAL O MENOR DE 550 CC 85 19.05.82
CILINDRADA SUPERIOR A 500 CC 86 BOE 19.05.82
TRANSPORTE DE PERSONAS

VEHICULOS CAPACIDAD MAXIMA HASTA 9 PLAZAS SENTADAS
INCLUÍDO EL CONDUCTOR 80
CAPACIDAD MAS DE 9 PLAZAS Y PESO MÁXIMO
SUPERIOR A 3,5 TM 81 REGLAMENTO 51
CAPACIDAD MAS DE 9 PLAZAS Y PESO
SUPERIOR A 3,5 TM 82 ANEJO AL ACUER-
CAPACIDAD MAS DE 9 PLAZAS, PESO DO DE GINEBRA
ACUERDO DE MÁXIMO SUPERIOR A 3,5 TM 20.06 58
Y POTENCIA SUPERIOR A 147 KW (CEC) 83

TRANSPORTE DE MERCANCIAS B.O.E.
PESO MÁXIMO HASTA 3,5 TM 81 22.06.83
PESO MÁXIMO SUPERIOR A 3,5 TM E
INFERIOR A 12 TM 86
PESO MÁXIMO SUPERIOR A 12 TM Y
MOTOR CON POTENCIA SUPERIOR A
147 KW (ECE) 88

Anexo IV

INFRACCIONES - SANCIONES
CLASIFICACIÓN CONDUCTA SANCIÓN PROCEDIMIENTO

LEVE RESIDUAL MULTA SUMARIO
(AUDIENCIA
RESOLUCIÓN)

GRAVE ACTIVIDAD SIN LICENCIA SUSPENSIÓN ACTIVIDAD SUMARIO
OBSTRUCCIÓN (AUDIENCIA
RESISTENCIA MULTA RESOLUCIÓN)

RESISTENCIA MULTA RESOLUCIÓN)
TRANSMISIÓN SUPERIOR A 10 DB (A) MULTA CON SUSPENSIÓN CAUTELAR EXPEDIENTE

SANCIONADOR
INEJECUCIÓN EN PLAZO DE MEDIDAS RETIRADA DE LICENCIA HASTA
CORRECTORAS 6 MESES EXPEDIENTE

SANCIONADOR
MUY GRAVE TRANSMISIÓN SUPERIOR A 15 DB (A) MULTA EXPEDIENTE

REINCIDENCIA RETIRADA LICENCIA HASTA UN AÑO SANCIONADOR
ROTURA PRECINTOS RETIRADA DEFIN. CON CLAUSURA CON SUSPENSIÓN
TRES MULTAS POR FALTA GRAVE RETIRADA DEFIN. CON CLAUSURA  CAUTELAR
DOS MULTAS POR FALTA MUY GRAVE RETIRADA DEFIN. CON CLAUSURA

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS LOCA-
LES QUE PRESTEN SERVICIO DE LOCUTORIOS TELEFÓNICOS

Exposición de motivos
Con la aparición de las nuevas tecnologías, los canales

de comunicación se han desarrollado permitiendo una faci-
lidad y diversidad en el acceso que antes no existía, así como
el desarrollo de la actividad de prestación de esos servicios
de telecomunicaciones, que caen dentro de la órbita
reguladora de las diferentes Administraciones.

Sin querer invadir la competencia correspondiente a la
Administración Estatal y Autonómica, lo cierto es que la
Administración Municipal debe intervenir en ese proceso
dentro de los límites que le corresponden, estableciendo los
cauces por los que debe desarrollarse dicha actividad en las
materias de su competencia.

De ese modo establece el artículo 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
aquellas materias que son objeto de competencia de los
Municipios, incluyendo entre las mismas, la de protección
civil y prevención de incendios, la ordenación y gestión
urbanística y la defensa de usuarios y consumidores.

Por lo que en ejercicio de las competencias otorgadas
por la Ley, le corresponde al Municipio la regulación de la
actividad desarrollada por los locales que prestan el servicio
de acceso a las telecomunicaciones.

Con esa finalidad, la presente Ordenanza pretende
establecer las condiciones en que debe prestarse este ser-
vicio, de manera que el consumidor encuentre la protección
adecuada en el ejercicio de sus derechos: superficie de la
sala de espera adecuada al número de cabinas telefónicas,
exigencia de ventilación, aire acondicionado y calefacción,
establecer un tamaño mínimo en las cabinas, de manera que
se garantice la intimidad del usuario y eliminación de barre-
ras arquitectónicas que impidan el acceso de minusválidos.

Otro objetivo que persigue esta regulación es el equili-
brar el ejercicio de esa actividad empresarial con plena
libertad, al tiempo que se evitan todos aquellos inconvenientes
que las mismas producen para el resto del vecindario, como son
las aglomeraciones que se originan a las puertas de los estable-
cimientos en horarios nocturnos, con los consiguientes ruidos,
obstáculos a las viviendas colindantes, etc.

Con la presente Ordenanza se pretende alcanzar el
ritmo de las exigencias sociales, de manera que la actividad
legislativa pueda, si no preceder, al menos acompañar los
cambios que experimenta nuestra sociedad.

Título preliminar
Capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 1.-
La presente Ordenanza tiene por objeto regular los

términos y condiciones a los que deberán ajustarse todos
aquellos locales que presten servicios en el término munici-
pal de Alicante en materia de telecomunicaciones, posibili-
tando acceso a Internet o cualquier otra red, fax, comunica-
ción telefónica, locutorios telefónicos, servicios informáticos
o de similar naturaleza.

Artículo 2.-
Quedan excluidas del ámbito de esta Ordenanza las

actividades de servicios tales como paquetería, cambio de
moneda, envíos de dinero, etc., o similares, que quedarán
sujetas al régimen de autorizaciones que corresponda en
virtud de su legislación específica y a la necesaria licencia de
apertura para su ejercicio.

Artículo 3.-
La prestación de estos servicios únicamente se autori-

zará en locales situados en suelo urbano, en planta baja y
con acceso independiente de las viviendas u otros usos del
inmueble y siempre que no esté prohibido por la normativa
urbanística, pudiendo delimitarse mediante el correspon-
diente instrumento de planificación aquellas zonas que por
las molestias que pueden originar no admiten su instalación.

Título I. Normas técnicas.
Capítulo I. Licencia de apertura
Artículo 4.-
La actividad desarrollada por dichos locales estará

sujeta a la obtención, como requisito previo al inicio de la
explotación, de la preceptiva licencia municipal de apertura.


